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PHOYECTO DE PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DE 1951 

Régimen de sueldos, subsidios y lic:end.as en las Naciones Unidas 

(Nota <.lel Secretaric1 General) 

l. Accediendo a las solicitudes he~has pc•r ·el Su'bcomi té· de la Quinta Comisión 

encargado de examinar el r.Sgimen de s1•eldo::; subs::..dios y licencias, la Secreta

ría ha reunido alt:;1.1nos datos conce:r;:niente_s al efecto que la transición al nue

vo ré¡:;imen de sueld.os ejercerá sobre el actual personal de las Naciones Unidas. 

2. El Secretario General basó el proyecte· de presupuesto para ·1951 sobre el 
~ al' supuesto de que todos los m:i.embros del personal, scrJ.an colocados en el ese on 

correspondiente del nuevo rét;ilüen, el 1 ~ ó.e enero de 1951. Al mismo tiempo) re

comendó a la Asamblea General que apro·bara el principio de conservar los sueldos 

básicos actuales de los miembros del.personal cuyo sueldo básico actual (más el 

reajuste por diferencia en el costo de vida) es superior al máximo de la cate-. . ' . 

c;oría a la cual sus puestos han sido asimilados en el nuevo régimen. La.dife-

-c.,rencia se. compensará con m1 "subsidio perscnal", que será pagadero durante el 

tiempo que_ el mi.embro del personal ocupe su puesto actual. Este principio ha 

sido recomendado por el Comité de Expertos y es el que se aplica en·muchas ad

ministraciones públicas nacionales al efectuarse la transición de un régimen de 

sue.lüos a otro. El Secretario General ha :r;ropuesto también que, mientras ocu .. 

pen sus puestos actuales, los miembros del personal estén autorizados a alcan

zar el límite máximo de sueldo que actualmente e:dste (es decir, el grado máxi
mo), fundándose para ello en tres razones; a) por estimar que existe al men~~ un 

compromiso moral con el personal desde el momento que se le nombró para lor :-:-a

dos: actuales, con las e.sc:alas prescritas en el reglare.ento del personal, lo c'Uf\l. 

forma parte de sus contratos_; b) por considerar que sería un grave revés para la 

moral dEü pereonal el r~ducir el suelclo net::> en efectivo o su perspectiva de 

mtmentos normales,prec:tsamente cuando el costo de vida aumenta en Nueva York, en 

Ginebr~;~. y en la mayoría de las localidades :lende existen oficinas fuera de la 

/Se le 
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Sede; y e) porque una reclasificación objetiva de los puestos en e1 nivel adecua

do a larc;o plazo sólo puede realizarse ai el personal actual no corre el peligro 

de suf~ir a consecuencia de ello graves reducciones en su sueldo. 

,3. Por otra parte, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Pre

supuesto es de opinión (A/1312Y, párrafo 30-32) que no. son convenientes tales 

dü:posicioEes transitorias y propone una fÓrmula que permita el pago de subsidios 

:personales f..\l:!.'a.nte un período máximo de un alio y reduzca entonces el sueldo neto 

en ·~fectivo al máximo del nlllwo grado. 

!~. En la práctica, esta fÓrmula tendría para el personal, los siguientes re
sultados; 

a)'sólo en lo. Sede unoa 1690 miembros del personal (58,&/a del personal) 
sufrirían redttcc:!.ones en los lÍmites máximos de sus categorías. 

b) Durante 1951, Únicamente los miembros del personal cuyos sueldos son su
periores a los nuevos limites máximos de sueldo, que tienen contratos de 

· " · · ··. ;dúra.ción f:tja que terminan en 1951 o cuyos contratos permanentes serán 

revisados en 19511 verán rebajados sus sueldos netos en efectivo. 

e) A principios de 19521 un número mayor de miembros del pe::sonal sufrirá 

disminuciones en sus sueldos netos en efectivo. En el cuadro de serli

cios generales sufrirán esa reducción alrededor de 330 funcionarios de 

la Sede y una cantidad importante en Ginebra. 

5. uay que observar que esos reducciones de sueldo serán mayores para el per

sonal de la Sede, ya que durante 1951 o a fines de dicho año, se suprimirán los 

subsidios de alquiler que ascienden a 417.000 dÓlares anuales. El 1~ de enero 

de 19511 a no ser que la Asamblea General decida otra cosa, se suprimirán también 

los subsidios de expatriación, que en 1950 importan 626.000 dÓlares (sobre base 

clobal). 

6. El efecto acumulativo de esas reduccionen puede verse en ~lgunos casos tí

picos que se presentan a continuación: 
7. El secl·etario General ha propuesto que todos los miembros del personal sean 

transferidos al nuevo régimen el lQ de enero de 1951, con el mismo sueldo o cpn 

el correspondiente al escalón inmediato superior. Algunos funcionarios cuyos 

deberes y funciones se han clasificado en categorías más altas, ~erán aumentados 

!7 véanse los Documentos Oficiales del Quinto período de sesiones, de la Asa1nblea 
General, Suplemento NQ '(. 

jen algunos 
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en algunos cientos de dÓlares. Por ejemplo, un miembro del personal clasificado 

actualmente en el grado 16, escalón 4 (*C.750) obtendrá $9.000 si se clasifi-

ca su puesto en la cate13oría de oficial de primera ($9.000- .$11.000). El por

centaje de esos casos es pequeño, pero no es posible dar datos precisos acerca 

del mÚ:1ero de tales casos hasta que se hayan terminado las actuales discusiones 

con los or¡;::n··~1.omos especializados respecto al establecimiento de cinco catego

rías de s~ :e ldo s, en 1 ugar de cuatro, para el cuadro orgánico. Sin enbarc;o, la 

nueva escala de cinco categorías, tenderá a disminuir el pequcfio m:Í~1ero de fun

cionarios que obtendrían aumentos notables con arr.~;;J.o al plan. Tmnhién hay 

<:lUe recordar a este respecto que el personal r 0n -~~"'~.d·:1fl ~n1.pe:r.·:: c..:>:eB a ~7 .000, 
no ha recibido el reajuste de 26f:/;> por difere.Y;~.a u.n ,~1 c.:osto ele c~.k en la zona 

de Nueva York desde 1945. 
u. El Secretario General Arijunto a ca:L~C,O ele los HeJ1 vicios Admin1e c:,;·;~ttvos y Fi

nancieros informó a la ql'i:c.i:a Conrl.sión fJ.lte J.us ga.~·.:t• •s de adaptac.J11 r,_J. nuevo 

plan en 1951, serían de 553.000 clcjlares por cor:ce:;yt~.' d8 sueldos, bacálidose en lo 

previoto por el secretario General para ef~ctuar sus cáJ c·.1::..os. De este aumen

to !E-:~:~t:9. llny que deducir los ;:~00.000 e.,t.'ires en que R"2 uucnocn-~.c~t:(,r.n las co:rtr:i.bu-

cio:1u:: ·1 ~o'l2~8fió.::.: ?Or a}. pe::::so1wl. ~)or e;j~::¡¡:p.tt:, ac·~-:x.?..'Jr•~~:te L<.r~ .;Ji::'~ctor ccneral 

Pe· .. c·n.,., ,' rC"• '1·~·1~-v-nn ('" .,-," v··tr··) r "e""~ 1r: J:'J .. . ~(·¡ .. ,..,.,., (c····>' -C). :t'1't~'l l"'~S .... J., .l..JV .. -...1-~U \,..· l..~ . ..o..Ci..I.-U ;""JI,.h ... _LGO L ..... """ ~) 1-' q,d --···~o' V' l....t.r._a .. :..·-8 \. ·' J...U ,_ .• J'.....-_ nv. 

3 000 /" 0('.'") ,;.¡ !- . . ~ .. "11 .,._.. t:"tJ., ""C''.' d p ..-lfl::"\ '-~:-....,-~ ,.! ""'' ., '' ,-. "1 + -a•'l- ,.,, ,• ,1'\- '"l"" 't::1f'l ct·• • -G., ,Ju ,,.¡_,_a.cc.s _t)•)I ~-oa .. uu"' e rc..pr~ ..... o::nt:.c._.l . .).•_; .tco. ~C.Jl.,J..,.J .......... 0.1 cu~J.·_._.por. :Len-

te a este 'l11e:•.nr, P-s c~2 4.000 c101ares. í~:l .::l :;rc<:~~'lpnc-,si:;o d:J 1951 se ceJ.cula para 

los Dir:~ctor.::~ E:::·iL:::i.pales nn sue~LCtO neto :le : .. 6.000 '-~L.:':iares o un :;:n¡cJd.,:· 'Jruto 

de 25 000 d(í··-J.l'~'·S' l·'A corh·ibur~un~s ,..eue~+rva<' a·cicPd8l1 a o ')íJü i.l<::~.'"'A" o _ • . ..1- ........ .,• U~o... .. ~v.. ..,_ - - ... -""'~ o b.· ·- .,._ /"' ... c ....... _,,_:., 

sea un a"L~m~;¡:to da 5.000 dc.5.1c::.res en la contJ:":U..;uci0n de ceda Director Prtncipal. 

9. Apar~e del Pfeo.;t.o del rlan rle Cont:db•J.:::io:o.es del pereonal sobre los nuevos 

sueldos, l& e:?.:J::J..lcac:í.<h F:':ilY.::qmJ. de que a:.ur.cnte el proyec·co de pr8su:9uesto re-

side en otr·on tres :.:w.ct,vr3n, fl sP ... ~)er: 

a) L~l yrcn;:. Jesta. del l.>ecré.""·l.::n':i.o Gener.ü para tJ.1ansr~~:·tr todo eJ. personal al 

n:Kva ni rt.r~J·:&. eJ. l.Cf dE. er:cro de l~);:il; lo c<,s.i pror,tc i.rÚ n0gt:c.ilo:3 aumen-

tos erJ d:!(.~1:=i ~~:e.:: .. ·l~l._1 ""•"<)>·r>'.('nt'> .J...,or·, n·~.n -~,.;·',···Y••'-f" U-(· .t. ..... ·• '. ~ ... ) ,.,. ~ t... . J • • • ..... • -· - ...... :> ' .los ~;)_), )>.Jl) ciel au-

rn~:!:.'1JL.,(.~ r."~t .. ..::c l.·LL C.':¡J.t.<'·.c~!,. :~o:-aG~l\~:i"trc ... ~:' J·(~(!t,., .. ,í.~:-H·-~adn q:1e ::~e :'I~:~C~t?:.C9.ll del 

p~ .. ·t::J .. l·~¡:_~~(:~~-~ ... ~ l.·~':t..,:)-i..) (1( .. :~· 1 _c1::·~s ?nr..:~.:_,·r<:f...: ..~.e-"" r:).~,~1j_:.:..:'..::i ... :l1 é!""! ~.1<~r( :.;::>J':('JC:).1Li .. etl-

·Gc~ t.~ <.1.! 1.r~::-t::~~:.to cu:1 ~U:!~f:t.~:J.:,., &.1 c..:tn: ~:h: L:f(:;,~:t·_;r.J:r~Í~l la. t~c·"'.l~r~:~.~.-·.,~~r.~ t..;J:'adt~o .. l 

al :c•c!'TO s:i:::·:~ena i::x~rante 1951. en luc,ar d.e efectuarse la trd:.~E:i'er·encla 

de todo el personal el 19 de enero. 

/b) como 
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b) Como consecuencia de la incorporación en el sueldo básico del subsidio 

por costo de vida, que rige en la sede, se aumenta en 90.000 dÓlares 

la pvrtida para sueldos en las oficinas fuera de la sede. El Comité 

de expertos y el secretario General consideran ésto necesario, ya que 

el ajuste con~endatorio basado en la comparación del costo de vida en 

¡:~·ueva York con el de las regiones de las oficinas fuera de la Sede, 

sólo puede ser válido si se aplica el ajuste compensatorio sobre el 

total del sueldo en Nueva York. 

e) Los restantes 163.000 dÓlares del aumento, provienen principalmente 

de los aumentos propuestos en los sueldos básicos de los oficiales de 

primera en adelante, los cuales han sufrido una. reducción de 2&~ en 

sus ingresos reales desde 1946. El Comité de Expertos se ocupó espe

cialmente de este grupo y recomendó los aumentos (A/C.5/33lg/, párra
fo 37-43), solicitr¡doe por el secretario General en el proyecto de 

presupuesto. Para muchos de dichos miembros del personal clasifi

cados en la categoría de primera y en el cuadro de dirección, Direc

tores y Oficiales l:iayores, la pérdida de los subsidios de expatria

ción y de alquiler neutralizará los beneficios que obtienen en el suel

do. 

10. Con arreglo al plan de transición propuesto por el Secretario General, el 

1 
~ ~ efecto total de regimen de sueldos revisado se traducira en 19511 en una eco-

nomía de 20(.000 dÓlares, economía que en años sucesivos aumentará substancial

mente. Se insta enérgicamente al Subcomité para que no recomiende un plan de 

transición n~nos liberal que el del Secretario General. Una recomendaciÓn fa~ 

vorable no solamente satisfará las razonables esperanzas del personal sino que 

sostendrá su moral durante este período crÍtico de la v:f.da de las Naciones 

Unidas. 

!/. Idem, Cuarto período de sesiones, Quinta comisión, Anexo, Volumen II. 

/SUELDOS 
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